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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
 
 
 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, revisado el expediente, otea el Despacho que, 

reposa memorial arrimado por la doctora IRMA TÁMARA ERASO, abogada contratista de la 

UAEGRTD – Territorial Sucre, Córdoba, anexando copia de la Resolución número RB 00110 del 18 

de febrero de 2021, por medio de la cual la designan como nuevos representantes judiciales a los 

doctores IRMA SASKIA TÁMARA ERAZO y TANIA MARGARITA BURGOS AVILEZ, la primera de las 

señaladas como principal y la segunda como sustituta, de la parte solicitante, por lo que se 

procederá a reconocerles personería jurídica. 

 

 

Siendo así, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- TÉNGASE a la doctora IRMA TAMARA ERASO,  identificado con la cédula  de  ciudadanía  

No. 45.767.343 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 102.801 del Consejo Superior 

de la Judicatura, funcionaria de la Unidad Administrativa  Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Dirección Territorial Sucre, como Representante Judicial Principal del 

solicitante; y a la doctora TANIA MARGARITA BURGOS AVILEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 35.145.506 y Tarjeta Profesional No. 189.184 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como abogada sustituta de la aquí reclamante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
PRAM/VMI 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA RAQUEL ALVAREZ MEDINA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD DE 
SINCELEJO-SUCRE 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
Demandante/Solicitante/Accionante: MARÌA DEL CAMEN MUÑOZ CÀRDENAS. 
Demandado/Oposición/Accionado: N/A. 
Predio: El Bongal hoy La Conquista. 
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